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1.- Presentación: 

Guía Práctica de Declaración de Renta para Personas 
Naturales y Empresas del Régimen Pro Pyme 
Transparente, Operación Renta 2021 

 

Con la finalidad de facilitar la presentación de la Declaración de 

Impuestos Anuales a la Renta de los contribuyentes de los segmentos de 

personas naturales,  y micro, pequeñas y medianas empresas 

acogidas al Régimen de Tributación Pro Pyme Transparente, el 

Servicio de Impuestos Internos pone a disposición una nueva versión de 

la Guía Práctica de Declaración de Renta, Año Tributario 2021, 

incorporando las principales modificaciones introducidas por la Ley sobre 

Modernización Tributaria a la normativa que afecta a estas personas, así 

como las medidas de apoyo para mitigar los efectos sociales y 

económicos derivados de la pandemia mundial por COVID-19. 

A lo anterior se suman otros temas generales y específicos de interés, 

como por ejemplo: principales aspectos de la obligación de cotización de 

los trabajadores a honorarios; mecanismo de determinación de los 

impuestos personales; beneficios tributarios; fechas y formalidades de la 

Operación Renta; entre otros. 

Todos estos temas se abordan de manera didáctica y simple, 

diferenciando los contenidos para empresas y personas con un enfoque 

práctico a través de la revisión de distintos ejemplos desarrollados por 

tema, los que consideran el llenado del Formulario N° 22, de Impuestos 

Anuales a la Renta. 

  

  

 

 

 

 

Esta guía complementa la información contenida en el Portal de Renta 

2021 y las ayudas disponibles en el sitio web sii.cl, pero no reemplaza 

las instrucciones ni la normativa vigente. 

Por su parte, se invita a todos los contribuyentes a utilizar las 

herramientas de apoyo y servicios electrónicos disponibles, evitando 

acudir a las oficinas del Servicio de Impuestos Internos 

considerando el estado de emergencia excepcional en el que nos 

encontramos. 

De manera adicional a los canales digitales disponibles, también es 

posible contactarse con este Servicio a través de la Mesa de Ayuda 

Telefónica, a los números 22 395 1115 o  22 395 1000, con atención de 

lunes a domingo, en horarios de lunes a viernes de 8:00 a 20:00 horas; y 

sábados, domingos y festivos de 09:00 a 18:00 horas. 
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1.1 Algunos Conceptos de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta (LIR) 

La Ley sobre Impuesto a la Renta, contenida en el Decreto Ley N° 824, 

de 1974, es el cuerpo normativo que establece los distintos impuestos 

sobre los ingresos o utilidades de las empresas y de las personas 

naturales en nuestro país. Esta Ley es de gran importancia, debido a su 

impacto recaudatorio y a la cantidad de actores que participan en el 

proceso, ya sea como contribuyentes, como entidades gubernamentales 

o como terceros. 

Así entonces, es imprescindible conocer y comprender los derechos y 

obligaciones que emanan de ella, conceptos que podrán ser analizados 

en gran parte del contenido de esta guía. Pero antes, es importante 

revisar los siguientes conceptos: 

a) ¿Qué son los Impuestos? 

Si bien esta no es una definición de la Ley sobre Impuesto a la Renta, 

como ciudadanos es nuestro deber conocer el rol que estos cumplen en 

nuestra sociedad. 
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b) ¿Qué es Renta? 

 
En el sentido tributario, renta son todos los ingresos que constituyan 

utilidades o beneficios que rinda una cosa o actividad y todos los 

beneficios, utilidades e incrementos de patrimonio que se perciban o 

devenguen, cualquiera que sea naturaleza, origen o denominación 

(Definición del artículo 2° N° 1 de la Ley sobre Impuesto a la Renta).  

En otras palabras, son todos los ingresos obtenidos en un año comercial. 

Se entiende como año comercial, al período de 12 meses que finaliza el 

31 de diciembre o el 30 de junio de cada año. 

 
c) ¿Qué es el Impuesto a la Renta? 

 
Es un impuesto que grava las rentas obtenidas por personas naturales, 

empresas y otras entidades. Si bien se habla de este impuesto en 

singular, la Ley sobre Impuesto a la Renta establece varios impuestos. 

Entre los más importantes, podemos mencionar a los siguientes: 

 
ü Impuesto Global Complementario 

Es un impuesto de carácter anual y progresivo (a mayor renta, mayor 

tasa de impuesto a aplicar) que afecta a personas naturales con 

domicilio o residencia en Chile. Como su nombre lo indica, ñglobalizaò 

el conjunto de rentas o ingresos obtenidos de diversas fuentes o 

categorías. 

Ejemplos de rentas que son gravadas con este impuesto: honorarios, 

intereses por depósitos y ahorros, dividendos por la tenencia de 

acciones, retiros de utilidades de empresas, ingresos por arrendamiento 

de bienes raíces, otras. 

ü Impuesto Único de Segunda Categoría 

Es un impuesto de carácter progresivo que afecta a personas naturales 

con domicilio o residencia en Chile, que grava las rentas del trabajo, 

siempre que la prestación de los servicios se realice bajo un vínculo de 

dependencia con un empleador (contrato de trabajo).  

El cálculo del Impuesto Único de Segunda Categoría puede ser diario, 

quincenal, mensual o anual. 

Ejemplos de rentas que son gravadas con este impuesto: sueldos, 

pensiones, jubilaciones y montepíos. 

 

ü Impuesto Adicional 

Es un impuesto de carácter anual y proporcional (paga un porcentaje o 

tasa fija, independiente del monto del ingreso) que afecta a personas 

naturales, empresas y otras entidades que no tienen domicilio ni 

residencia en Chile, aplicado sobre el total de las rentas percibidas o 

devengadas, de acuerdo a los conceptos y tasas definidas por la Ley 

sobre Impuesto a la Renta.  

 

ü Impuesto de Primera Categoría 

Es un impuesto de carácter anual y proporcional que afecta a personas 

naturales, empresas y otras entidades legales, que grava las rentas del 

capital. 

Ejemplo de actividades cuyas rentas son gravadas con este impuesto: 

industriales, comerciales, mineras, corretaje con oficina establecida, 

agrícolas, otras. 
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d) Clasificación de los Ingresos en la Ley sobre Impuesto 

a la Renta 

 
La Ley sobre Impuesto a la Renta, para los fines de la aplicación de sus 

disposiciones, clasifica las rentas obtenidas por los contribuyentes en 

dos grupos o tipo de rentas, atendiendo para ello al factor predominante 

que origina la obtención del ingreso, a saber: 

ü Primera Categoría de la LIR 

De las rentas del capital 

Las rentas del capital, en palabras muy sencillas, son los beneficios o 

ganancias que provienen de los bienes que posee una persona, por lo 

tanto, en esta categoría encontramos a las actividades donde predomina 

el empleo de capital por sobre el esfuerzo físico o intelectual.  

Ejemplos: actividades comerciales, mineras e industriales.  

Estos ingresos tributan con el Impuesto de Primera Categoría. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  ü Segunda Categoría de la LIR 

 
De las rentas del trabajo 

Las rentas del trabajo son aquellas obtenidas por personas naturales, 

derivadas de actividades donde predomina el esfuerzo personal (ya sea 

físico o intelectual) por sobre el empleo de maquinarias, herramientas, 

equipos u otros bienes de capital.  

En esta categoría encontramos, entre otros, a los trabajadores 

dependientes y pensionados, por los ingresos obtenidos por concepto de 

sueldos, sobresueldos, salarios, gratificaciones, pensiones, montepíos, 

etc.; y a los trabajadores independientes, por los ingresos provenientes 

del ejercicio de profesiones liberales o de cualquiera otra profesión u 

ocupación lucrativa. 

Estos ingresos tributan con el Impuesto Único de Segunda Categoría, el 

Impuesto Global Complementario o el Impuesto Adicional, según sea el 

tipo de renta y el domicilio o residencia de la persona que lo obtiene.  
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e) Cuadro Resumen de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
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2. Obligación de Cotizar de los Trabajadores a 
Honorarios 

La obligación de cotización de los trabajadores independientes fue 

establecida por la Reforma Previsional del año 2008, con el fin de dar 

acceso a protección social (salud, pensiones, cobertura por accidentes 

del trabajo, entre otros) a dichos trabajadores. Inicialmente, se estableció 

una gradualidad en su implementación, la que comenzó el año 2012, 

permitiendo cotizar sobre un porcentaje de la renta imponible para 

efectos previsionales y otorgando la posibilidad de renunciar a cotizar a 

quienes no deseaban hacerlo por los tres primeros años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Luego, la Ley N° 20.894 introdujo otras modificaciones, permitiendo esta  

renuncia por 3 años más. De este modo, a partir del año 2018 

(Operación Renta 2019), es obligatorio cotizar. 

Posteriormente, una nueva ley introdujo diversos cambios a los cuerpos 

legales que regulan la incorporación de los trabajadores independientes 

a los regímenes de protección social, estableciendo, entre otros, dos 

opciones: Cobertura completa de cotizaciones y cobertura parcial de 

cotizaciones para salud y pensiones (Ley N° 21.133, de 2019). 

 
El resumen de esta gradualidad es la siguiente: 
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 Están obligados a cotizar para efectos previsionales:  
 
 

Las personas naturales 

que perciben honorarios 

por el ejercicio libre de 

sus profesiones u 

ocupaciones lucrativas, 

ya sea que emitan las 

boletas de honorarios o 

se les emitan boletas de 

honorarios de 

prestación de servicios 

de terceros. 

Personas naturales que 

perciben rentas por 

participaciones en 

sociedades de 

profesionales 

clasificadas en la 

Segunda Categoría de 

la Ley sobre Impuesto a 

la Renta. 

2.1  Contribuyentes Obligados a Cotizar 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2.2  Contribuyentes No Obligados a Cotizar 
 
 
 

 

 

 

*Corresponde a 4 ingresos mínimos mensuales divididos por 80%, según su valor al 

31.12.2020. 

 

Otras personas no obligadas: 

Á Mujeres que tengan 50 años o más y hombres que tengan 55 

años o más, al 1 de enero de 2018. 

Á Afiliados a instituciones del sistema antiguo de previsión: 

CAPREDENA, DIPRECA e IPS. 

Á Pensionados por vejez, vejez anticipada o invalidez total. 

Á Quienes hayan cotizado mensualmente como trabajadores 

dependientes (sueldos) por el límite máximo imponible durante el 

año 2020. El monto anual equivalente para esta Operación 

Renta es de $27.977.286, considerando el límite imponible 

mensual de 80,2 UF y el valor de esta unidad al 31.12.2020 (80,2 

UF x 12 x $29.070,33 = $27.977.286). 

 

IMPORTANTE: Para las personas que han cotizado como 

trabajadores dependientes, pero por un monto menor al límite 

máximo imponible ($27.977.286), su límite máximo imponible para 

efectos previsionales como trabajador independiente será 

calculado como la diferencia entre el límite máximo imponible 

($27.977.286) y lo ya pagado como trabajador dependiente. 

 

2.3 Cobertura Parcial de Cotizaciones para Salud y 
Pensiones 

 
Existe la posibilidad de cotizar por concepto de pensiones y salud por un 

porcentaje menor de la renta imponible para efectos previsionales, el que 

aumentará gradualmente según el siguiente cronograma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Personas con honorarios anuales inferiores a $1.632.500* en 

el año 2020, no se encuentran obligadas a cotizar. 
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La opción debe ser manifestada en forma expresa por el trabajador 

independiente en la navegación de Internet de la Declaración de 

Impuestos Anuales a la Renta, Formulario N° 22, dentro de los plazos 

legalmente establecidos. 

 
2.4  Conceptos por los que se Debe Cotizar 

 
La normativa vigente establece que es obligatorio cotizar por concepto 

de pensiones, salud, accidentes del trabajo y para el seguro de 

acompañamiento de niños y niñas (SANNA). Dichas cotizaciones serán 

calculadas sobre la base imponible anual para efectos previsionales, 

la que asciende al 80% de los honorarios brutos del contribuyente. 

 Esta base imponible: 

V No puede ser inferior a cuatro ingresos mínimos mensuales,  

equivalente a $1.306.000 en la Operación Renta 2021; 

V  Ni superior al límite máximo imponible anual para efectos 

previsionales, equivalente a $27.977.286 en la Operación Renta 

2021. 

A continuación se presenta un resumen de cada uno de estos conceptos. 

 
a) Seguro de Invalidez y  
Sobrevivencia (SIS) 
 

Corresponde a un seguro que se paga 

obligatoriamente al estar cotizando en una 

Administradora de Fondos de Pensión (en 

adelante, ñAFPò) y cubre los gastos en caso 

de ser declarado inválido (parcial o total) o al 

fallecer, otorgando una pensión de 

sobrevivencia. Su cobertura es anual, la que inicia el 1° de julio del año 

en que se pagan las cotizaciones y se extiende hasta el 30 de junio del 

año siguiente de dicho pago. 

El valor de este seguro es del 1,99% de la base imponible de 

cotizaciones. 

b) Seguro contra Accidentes  
Laborales y Enfermedades 
Profesionales (ATEP)  

 

Corresponde a un seguro laboral que tiene por 

objetivo otorgar prestaciones médicas y 

económicas a aquellos trabajadores que sufran 

un accidente del trabajo o contraigan una 

enfermedad profesional. Este seguro se rige 

por la Ley N° 16.744, de 1968. 

Su cobertura es anual, la que inicia el 1° de julio del año en que se 

pagaron las cotizaciones y se extiende hasta el 30 de junio del año 

siguiente de dicho pago. 

El valor del seguro es del 0,90%, tasa que comprende la cotización 

general básica. Eventualmente, se podría generar una tasa de cotización 

adicional, según la actividad desarrollada por el trabajador independiente 

y riesgos asociados. 

  
c) Seguro de Acompañamiento de Niñas y 

Niños (Ley SANNA) 
 

Es un seguro obligatorio, introducido por la Ley 

N° 21.063, de 2017 (Ley SANNA), que permite 

a los padres y a las madres ausentarse de su 
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trabajo durante un tiempo determinado, con el propósito de prestar 

atención, acompañamiento y cuidado a sus hijos mayores de un año y 

menores de 15 o 18, según corresponda, afectados por una condición 

grave de salud. 

La tasa general del seguro asciende al 0,03% de la renta imponible, cuya 

cotización es recaudada por el organismo administrador del seguro de 

accidentes laborales y enfermedades profesionales a la que está afiliado 

el trabajador independiente. 

 
d) Salud 

 
 

Corresponde a la cotización obligatoria que 

deben efectuar los trabajadores al FONASA o 

a la ISAPRE. Esta cotización corresponde al 

7% de la renta imponible. 

El Servicio de Impuestos Internos calcula para 

estos efectos el 7% obligatorio en cada 

Operación Renta. Si el trabajador independiente ha pactado una 

cotización superior al 7% de su renta imponible, deberá pagar esta 

diferencia directamente a la ISAPRE en la que se encuentre afiliado.  

La cobertura de salud es anual, la que inicia el 1° de julio del año en que 

se pagaron las cotizaciones y termina el 30 de junio del año siguiente de 

dicho pago. Comprende prestaciones médicas (consultas médicas, 

exámenes, procedimientos médicos, rehabilitación, medicina preventiva y 

otros), así como prestaciones económicas a través de subsidios por 

incapacidad laboral, que incluyen el pre y post natal y post natal parental.  

Estos subsidios se pagan en proporción a la renta por la cual se cotizó 

para salud, por lo que si se optó por una cobertura parcial de 

cotizaciones, el monto de las licencias médicas será calculado sobre una 

renta imponible reducida, y no por la real. 

 
e) Ahorro para Pensiones 

 
Corresponde a la cotización del 10% de la 

renta imponible que se debe destinar para 

ahorro de pensión de vejez. Esta cotización es 

administrada por las AFP (Administradoras de 

Fondos de Pensiones), que cobran una 

comisión. Esta comisión es distinta por AFP, 

por lo que el trabajador puede elegir en cuál 

cotizar. 

Cuando el trabajador independiente no se encuentre afiliado a una de 

estas administradoras, los montos calculados por este concepto, serán 

pagados a la AFP adjudicataria vigente.  

Las AFP adjudicataria vigente desde el 01.10.2019 es la AFP UNO, con 

una tasa de comisión del 0,69%. 

Si existen dos Administradoras de Fondos de Pensiones adjudicatarias 

en un año calendario, corresponderá cotizar en la que se encuentre 

vigente a la fecha de emisión de la primera boleta de honorarios.  

 
f) Saldos Pendientes de Cotización 
 

Corresponde a los saldos insolutos 

pendientes de cotizaciones que no se 

hubieren podido cubrir en años anteriores 

por concepto de cotización obligatoria en  

AFP. 
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2.5   Cálculo en la Operación Renta  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La imputación señalada en el punto 2, es decir, el orden en el que se 

descontarán las cotizaciones calculadas por el Servicio de Impuestos 

Internos de las retenciones y los Pagos Provisionales Mensuales (PPM) 

disponibles, es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El SII calculará la base imponible y las cotizaciones sobre 

los honorarios obtenidos en el año 2020. 

 

Luego, con las retenciones y PPM de los honorarios 

obtenidos en el año 2020, realizará la imputación a las 

cotizaciones calculadas. 

 

Estos montos serán informados a la Tesorería General de 

la República, institución que efectuará el pago a los 

organismos previsionales. 

1 

2

3 

3

3 


